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Parlament de Catalunya. Direcció d’Estudis Parlamentaris 

GALÍCIA 
 
Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia  

 
TÍTULO PRIMERO Del poder gallego  

 
CAPÍTULO PRIMERO DEL PARLAMENTO 
 
Artículo once.- 
Uno. El Parlamento estará constituido por Diputados elegidos por sufragio universal, igual, 

libre, directo y secreto.  
 
Dos. El Parlamento será elegido por un plazo de cuatro años, de acuerdo con un sistema de 
representación proporcional que asegure, además, la representación de las diversas zonas 
del territorio gallego.  

 
Tres. Los miembros del Parlamento de Galicia serán inviolables por los votos y opi-niones 

que emitan en el ejercicio de su cargo. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni 
retenidos por los actos delictivos cometidos en el territorio de Galicia, sino en caso de 
flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Galicia. Fuera de dicho territorio, la 
responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.  

 
Cuatro. La circunscripción electoral será, en todo caso, la provincia.  
 
Cinco. Una ley del Parlamento de Galicia determinará los plazos y regulará el pro-cedimiento 
para elección de sus miembros, fijando su número entre 60 y 80, y las causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos o cargos que se des-empeñen 
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.  

 
Seis. El Parlamento, mediante ley, podrá establecer un sistema para que los intereses del 
conjunto de los gallegos residentes en el extranjero estén presentes en las decisiones de la 
Comunidad Autónoma.  
 
Siete. Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo. 
... 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Primera.-El primer Parlamento gallego será elegido de acuerdo con las normas si-guientes:  
Uno. Previo acuerdo con el Gobierno, la Junta preautonómica de Galicia convocará las 
elecciones en el término máximo de ciento veinte días desde la promulgación del presente 
Estatuto. Las elecciones deberán celebrarse en el término máximo de sesenta días a partir de 

la fecha de la convocatoria.  

Dos. La circunscripción electoral será la provincia, eligiéndose un total de 71 miem-bros, de 
los que corresponderán a la provincia de La Coruña, 22; a la de Lugo, 15; a la de Orense, 
15, y a la de Pontevedra, 19.  
Tres. Los miembros del Parlamento gallego serán elegidos por sufragio universal, igual, 
directo y secreto, de los mayores de dieciocho años, según un sistema de repre-sentación 
proporcional.  

Cuatro. Las Juntas Provinciales electorales tendrán, dentro de los límites de su res-pectiva 
jurisdicción, la totalidad de las competencias que la normativa electoral vigente atribuye a la 
Junta Central.  
Para los recursos que tuvieran por objeto la impugnación de la validez de la elección y 
proclamación de los miembros electos será competente la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, hasta que quede integrada en el 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, que también entenderá de los recursos o im-

pugnaciones que procedan contra los acuerdos de las Juntas electorales provinciales.  
Contra las resoluciones de dicha Sala de la Audiencia Territorial, no cabrá recurso alguno.  

Cinco. En todo lo no previsto en la presente disposición, serán de aplicación las normas 
vigentes para las elecciones legislativas al Congreso de los Diputados de las Cortes 
Generales.  


